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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    

  

  

D 

[ 2018 [| 17 [| 01 |. 36] [. P 
V 

TO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorgan: 

LUIS JAVIER BUSTOS AGUILAR Y 

CAROLINA LUCIA NEGRETE DÁVILA 

A favor de: 

JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH 

Cuantía: 

USD. $ 1,00 

Dí 3 copias 

EE566£688588 NBGB 6666858886 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

     

Ecuador, el día de hoy miércoles doce (12) de 

Diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, conparecen, por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los señores 

LUIS JAVIER BUSTOS AGUILAR Y CAROLINA LUCIA 

NEGRETE DÁVILA, casados, quienes comparecen por... 

sus propios derechos y por los .de la sociedad 

conyugal por ellos formada; y, .por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el señor JORGE ALBERTO 

ABEDRABBO LARACH, casado, quien comparece por sus 

propios derechos y por: los de la sociedad 

>
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Lucia Negrete Dávila, quienes comparecen2ipo 

propios derechos y por los de la ¡éso Led: 

se les denominará LOS CEDENTES; 

nacionalidad ecuatorianos, de cuarenta y uno y 

  

   

cuarenta años de edad respectivamente, con. 

cédulas de ciudadanía número uno siete cero seis 

siete nueve tres ocho nueve ocho (1706793898) y 

uno siete uno dos uno tres tres siete cinco ocho 

(1712133758), ambos domiciliados en las calles La 

Niña E8-52 y Yánez Pinzón de esta ciudad y cantón 

Quito, con número de teléfono tres dos tres ocho 

seis ocho cero (3238680) y: direcciones 

electrónica ; el primero 

javier.bustosfabcglobal.tax y la segunda 
  

lucia.negretelfabcglobal.tax; y , por otra parte 

el señor Jorge Alberto . Abedrabbo Larach, de 

estado civil casado, quien comparece por sus 

propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que “tiene formada con Tas señora 

Georgette Nicole Valhubert Tioch Vargas, a quien 

en adelante se lo denominará EL CESIONARIO, quien 

es de nacionalidad ecuatoriana, de sesenta años... 

de edad con cédula de ciudadanía número uno siete 

cero cuatro ocho nueve cero .ocho cuatro cinco 

(1704890845) domiciliado en las calles Ignacio 

Lasso N34-77 y Antonio Flores Jijón de esta 

ciudad y cantón Quito, número telefónico tres,
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

     

  

| : e 4 

1 cesión de la totalidad de las participaciones del: 

UlTO 
NOTARIA 2 señor Luis Javier Bustos Aguilar, a favor deis y/ 
'RIGÉSIMA E 

SEXTA 3 "señor VJorge Alberto .Abedrabbo Larach, según 

  

4 consta del acta que se agrega como documento 

5 habilitante. TERCERA. - CESIÓN DE 

  

6 PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las 

7 partes libre y voluntariamente acuerdan lo 

y 38 "siguiente: Los cónyuges Luis Javier Bustos 

A 9 Aguilar y Carolina Lucía Negrete Dávila, ceden 

10 actual e ¡rrevocablemente una participación 

| 1. social que mantienen en la compañía 

| 12 —CARLOLAHOLDING CIA LTDA, por su valor nominal de 

| 13 un dólar, a favor del señor Jorge Alberto 

| 14 Abedrabbo Larach. También las partes dejan 

| 15 Constancia de la autorización de la Junta General 

16 Universal y Extraordinaria de la compañía 

| 17 CARLOLAHOLDING CIA LTDA., para la presente cesión 

18 de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes 

19 libre y voluntariamente han acordado como cuantía 

20 de la totalidad de esta cesión de participaciones 

21 en la cantidad de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

22 DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes 

22 aceptan los términos y condiciones del pacto aquí. 

24 determinado y expresamente declaran que lo hacen dE 

25 por convenir a su intereses. SEXTA.- ; 

26 MARGINACIÓN. _ De la presente CESIÓN DE 

27 PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 

28 escritura matriz de constitución de la Compañía
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA      1 todo su contenido, firmando para cons 

NOTARIA 2 conmigo, en unidad de acto, quedando S 
TRIGÉSIMA : % E 

SEXTA 3 al protocolo de gsta Notaría, de todo lo cua “doy 

  

      
| NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL “CANTON QUITO, D.M. 

24 FACTURA No.000102565 - 102566. 

| 25 

| E 
| 26 AO — 

| 27 A
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El señor Presidente somete a consideración de la Junta, y luego de las deliberaciones pertinentes 

resuelven por unanimidad: (a) REFORMARtos estatutos de la compañia de CARLOLAHOLDING C!A. 

LTDA., en los siguientes términos: Refórmese el artículo ocho “De la Junta Universal, de las 

facultades de la junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión” de los estatutos de la 

compañía de CARLOLAHOLDING CIA. LTDA., en el cual constará el siguiente texto: 

ARTÍCULO OCTAVO: De la Junta Universal, de las facultades de la Junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión. - De manera general se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

excepto cuando se transfieran blenes de cualquier tipo, Incluidas acciones y participaciones de 

propiedad de la compañía; así como cualquier activo de la compañila, incluidas inverslones; así 

como para la reforma de los estatutos sociales, se requerirá de la decisión unánime de la Junta de 

Socios. De tal forma que, sise llegare a transferir cualquier bien o activo de ta compañífa, sin contar 

con la aprobación unánime de los socios, la mismo carecerá de valor, y no surtirá efecto alguno. 

2. Donación y venta de participaciones 

A continuación, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del orden del día 

relacionado con la aprobación de.donación y venta.de participaciones de CARLOLAHOLDING CIA. * 

LTDA,, tomando la palabra y consulta 

El socio Jorge Abedrabbo Larach, con 999 participaciones donaría la totalidad de sus participaciones: 

en favor de su hija Carol Michelle Abedrabbo Valhubert Tloch; mientras que el socio Javler Bustos 

Agullar vendería una única participación en la compañía en favor del señor Jorge Abedrabbo Larach 

El señor Presidente somete a consideración de la Junta, y luego de las deliberaciones pertinentes 

resuelven por unanimidad (a) Aprobar y autorizar la donación de 999 participaciones que el socio 

Jorge Abedrabbo Larach en favor de su hija Carol Michelle Abedrabbo Valhubert Tioch. (b) Aprobar
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorgan: LUIS JAVIER BUSTOS 

AGUILAR Y CAROLINA LUCIA NEGRETE DÁVILA a favor de: 

JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH, debidamente firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

       
    Ls” Ab, iviaría Augusta Peña Vásquiez/sASc. 

NOTARIA TRIGISIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO 
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CANSEJO DE LA 
JUDICATURA pue 

Factura: 001-002-000102567 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

ABEDRABBO LARACH JORGE 
ALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ABEDRABBO LARACH JORGE 

ALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

=/20181701036000979    NOTARIO(A) ADA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000979 

MATRIZ 

12 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:05) 

MARGINAL 

DE COMP) 

30-10-2018 

20181701036P06852 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704890845 

z A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CE: DE PARTICIPACIONES 

12-12-2018 

20181701036P07596 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000979 

MATRIZ 

12 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:05) 

MARGINAL 

DE COMP. 

30-10-2018 

20181701036P06852 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704890845 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE PARTICIPACIONES 

12-12-2018 

20181701036P07596  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

RAZÓN: Tomé nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

NOTARIA PARTICIPACIONES, contenida en el presente instrumento, 
TRIGÉSIMA , 
SEXTA al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARLOLAHOLDING CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, 

  

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; el 

treinta (30) de octubre del año dos mil dieciocho 

(2018), por ABEDRABBO LARACH JORGE ALBERTO Y OTROS., y 

siento la presente razón.- Quito, a doce (12) de 

Diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

1 - 

pb a coa) 
Ab. María Augusta ña Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM. 

FACTURA No. 000102567 

[ 2018 [ 17 | o1 | 36 [| o | o0979] 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

    
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 130666 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1296 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  
        
  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /12/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARLOLAHOLDING CIA. LTDA. 

Registr DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
o, 

e %, 3._ DATOS ADICIONALES: 
A EL CEDENTE SR LUIS BUSTOS AGUILAR TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE 1.DOLAR CADA UNO A 

¿ 

  

FAVOR DEL CESIONARIO SR JORGE ABEDRABBO LARACH-.SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INCRIPCION N* 5550 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31/10/2018.- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   

$ 

¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA dr 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

$, —. e, S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCREAY54-103 o 
Cantil der CAN 
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